
OSINERGMIN ACTA 2
COMITÉ DE SELECCIÓN PARA PROCESO DE SELECCIÓN 

DE EMPRESA SUPERVISORA PERSONA JURIDICA
N° 005-2021-Osinergmin-DSHL, Tercera Convocatoria

En Lima, siendo las 17:30 horas del día jueves 6 de octubre de 2022, se reunieron de manera 
remota los siguientes miembros del Comité de Selección de Empresas Supervisoras Técnica N° 005-
2021-Osinergmin-DSHL, Tercera Convocatoria (en adelante El Comité) designado por Resolución 
de Gerencia General N° 121-2021-OS/GG para la convocatoria y conducción del Proceso de 
Selección de Empresas Supervisoras Técnicas – Persona Jurídica, para realizar actividades de 
Fiscalización del cumplimiento normativo aplicable en Terminales, Plantas de Abastecimiento de 
Hidrocarburos Líquidos, Plantas de Abastecimiento de GLP, Plantas Abastecimiento en Aeropuerto, 
Plantas de Procesamiento de Hidrocarburos, Refinerías y Plantas de Lubricantes, para la ejecución 
del Programa Anual de Supervisión de la División de Hidrocarburos Líquidos del año 2022:

- Víctor Hugo Gonzales Vera (Presidente e Integrante de la DSHL).
- Ana Orfelia Muñoz Llanca (Abogada e Integrante de la DSHL).
- Javier Manuel Urcia Gutiérrez (Integrante representante de GAF).

I. Agenda
1. Revisión de las consultas remitidas en el presente proceso de selección.

II. Desarrollo
Se revisaron las consultas recibidas, verificándose que, en las fechas y horas previstas en el 
calendario del proceso, solo se han recibido consultas del postor registrado, empresa AHM Energy 
Services Peru S.A.C.S., por lo cual, se acordó remitir dichas consultas al área usuaria, para que 
puedan brindar la atención respectiva.

Al respecto, cabe señalar que a horas 00:01 del día miércoles 5 de octubre del presente, ingresó 
consultas el postor registrado SERVICIOS Y TECNOLOGÍA S.R.L., sin embargo, dichas consultas se 
han formulado fuera del plazo establecido en el calendario de la presente convocatoria, en 
consecuencia, se consideran no presentadas.



III. Acuerdo
1. Elaboración de memorándum para trasladar consultas al área usuaria.
2. Trasladar las consultas recibidas por el Comité de Selección.

Siendo las 18:00 horas del mismo día, los miembros de El Comité suscriben la presente Acta en 
señal de conformidad a su contenido y actos descritos.

«vgonzales» «amunoz»

Víctor H. Gonzales Vera        Ana O. Muñoz Llanca
 

Javier M. Urcia Gutiérrez
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